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ACUERDO PTJA/L812O24 POR EL CUAL SE APRUEBA LA
CUENTA PÚBLICE CONSOLIDADA TRIMESTRAL DEL PERÍODO
DE ENERO A MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO DEL
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE
MORELOS.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Por decreto número mil seiscientos veintiuno, se
aprobó el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de
Morelos para el ejercicio fiscal del primero de enero a1 treinta y uno
de diciembre del año dos mil veinticuatro, publicado en el
Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número 6267, edición
extraordinaria de fecha veintinueve de diciembre del ano dos mil
veintitrés; en el artículo décimo octavo, párrafo tercero, señala el
monto total del Presupuesto de Egresos del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, para el ejercicio fiscal
comprendido del primero de enero al treinta y uno de diciembre
del año dos mil veinticuatro, que asciende a la cantidad de
$62, 155,97 1 .06 (SESENTA Y DOS MILLONES CIBNTO
CINCUENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y UN PBSOS
06/ 100 M.N.), y corresponde al total de las asignaciones
aprobadas en el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado
de Morelos, para el ejercicio fiscal comprendido del primero de
enero al treinta y uno de diciembre dei año dos mil veinticuatro,
mismo que se presentó en el anexo 20.

Mismos que se destinarán para sufragar los gastos de
funcionamiento e inversión, consistente en servicios personales,
materiales y suministros, servicios generales y los bienes muebles
e intangibles necesarios, para la operación del Tribunai de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos.

SEGUNDO.- En Sesión Extraordinaria número seis de fecha nueve
de enero del año dos mil veinticuatro, se aprobó el acuerdo número
PTJA/OI12024 por el cual se aprobó el Presupuesto de Egresos
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,
para el ejercicio fiscal del primero de enero a1 treinta y uno de
diciembre del año dos mil veinticuatro, mismo que fue publicado
mediante Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número 6280, de
fecha catorce de febrero del año dos mil veinticuatro.

TERCERO.- Mediante Sesión Ordinaria número cuarenta y ocho
de fecha siete de febrero del año dos mil veinticuatro, se acordó y
firmo el acuerdo número PTJA/IIl2024, Por el que SC robó el

informe mensual de los ingresos y del mes d.e

dos mil veinticuatro, mismo que fue mediante
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Oficial "Tierra y Libertad" número 62
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CUARTO.- Mediante Sesión Ordinaria número cincuenta y tres de
fecha trece de marzo del año dos mil veinticuatro, se acordó y firmo
el acuerdo número WJAI13l2024, por el que se aprobó el informe
mensual de los ingresos y gastos del mes de febrero del año dos
mil veinticuatro, mismo que fue publicado mediante Periódico
Oficial "Tierra y Libertad" número 6294, de fecha veinte de marzo
del año dos mil veinticuatro.

QUINTO.- Mediante Sesión Ordinaria número cincuenta y cinco
de fecha tres de abril del ano dos mil veinticuatro, se acordó y
firmo el acuerdo número PTJA I 151 2024, por el que se aprobó el
informe mensual de los ingresos y gastos del mes de marzo del año
dos mil veinticuatro.

En ese tenor, de conformidad a 1o estipulado por los artículos 32
y 109-bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Morelos; 4 fracción III; 15 fracciones IV, XI y XII; 16; 18
apartado A), fracciones VI, XI, XVI; 40 y 47 de la Ley Orgánica del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos;
artículos 7, fracción I, 10 y 13 fracción XI, del Reglamento Interior
del Tribunal de Justicia Administrativa el Estado de Morelos,
décimo séptimo y décimo octavo del Acuerdo PTJA lOl 12024 por
el cual se aprobó el Presupuesto de Egresos del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, para ei ejercicio
fiscal del año dos mil veinticuatro, mismo que fue publicado
mediante Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número 6280, de
fecha catorce de febrero del año dos mil veinticuatro; por 1o

anteriormente expuesto y fundado, este Órgano Jurisdiccional
tiene a bien emitir el presente:

ACUERDO PTJA/L812O24 pOR EL CUAL SE APRUEBA LA
CUENTA PÚSLTCE CONSOLIDADA TRIMESTRAL DEL PERÍODO
DE ENERO A MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO DEL
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE
MORELOS.

ARTÍcuLo PRIMERO.- se aprueba la cuenta pública consolidada
trimestral del ejercicio fiscal del año dos mil veinticuatro del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,
correspondiente del mes de primero de enero al treinta y uno
marzo del año dos mil veinticuatro.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se autorizan y validan todos los actos,
contratos, convenios y adquisiciones celebrados del primero de

\ enerq4.l treinta y uno marzo del año dos mii veinticuatro.
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TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su
aprobación por el Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos.

SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial
"Tierra y Libertad", órgano de difusión del Gobierno del Estado de
Morelos.

TERCERO.- Se instruye a la Secretaria General de Acuerdos, para
que haga del conocimiento mediante atento oficio a la Titular del
Departamento de Administración, el presente Acuerdo, para los
efectos legales y administrativos a que haya lugar.

CUARTO.- Infórmese el presente acuerdo a ia Secretaria de
Hacienda del Gobierno Estado de Morelos, en cumplimiento a lo
que estipulan los artículos 4, fracción XIX, 14 y 15 de la Ley de
Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Morelos,
artículos; décimo séptimo y décimo octavo del Acuerdo
PTJA/ OI12024 por el cual se aprobó el Presupuesto de Egresos
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,
para el ejercicio fiscal del año dos mil veinticuatro, mismo que fue
publicado mediante Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número
6280, de fecha catorce de febrero del año dos mil veinticuatro, en
relación con el párrafo segundo del artículo octavo del Presupuesto
de Bgresos del Gobierno del Estado de Morelos, para el ejercicio
Fiscal del primero al treinta y uno de diciembre de dos mil
veinticuatro, publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad"
número 6267 de fecQ
veintitrés. i

a veintinueve de diciembre de dos mil

En la Sesión Ordinaria n ero cincuenta y cinco de fecha tres de
abril del atro, por unanimidad de cinco votos,
lo acordaron y firmaron del Tribunal de
Justicia Adminislrativa del Estado 

.de Morelos, Magistrado
Presidente y Titular de la Segunda Sala'-de. Instrucción,
MAGISTRADO GUILLERMO ARROYO CRUZ; LICENCIADO
MARIO GrÓwlE;ZLÓPF;Z, Secretario de Estudio y Cuenta habilitado
en funciones de Magistrado de la Primera Satá de Instrucción;
LICENCIADA HILDA MENDOZA CAPETILLO, Secretaria de
Acuerdos habilitada en funciones de Magistrada de la Tercera Sala
de Instrucción; MAGISTRADO MANUEL GARCÍA QUINTANAR,
Titular de la Cuarta Sala Especializada en Responsabilidades
Administrativas; MAGISTRADO JOAQUIN ROQUE GONZALE;Z
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